
DECRETO Nº 066/09 
VISTO: 
             La presentación efectuada en esta Municipalidad  por el Director y la 
coordinadora de Actividades del Centro de Informes Ovni (C.I.O) de  nuestra 
localidad,  Sr. Jorge Suarez y Sra. Luz Mary Lopez respectivamente, con domicilio 
en calle Juan Cabus 397 de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que el C.I.O. abrió sus puertas en diciembre de 1998, 
prestando un servicio que venía siendo reclamado por muchas persona que visitan 
Capilla del Monte atraídos por los misterios del fenómeno Ovni; 
                                   Que según exponen los presentantes, es una institución sin 
fines de lucro, que no cuenta con apoyatura gubernamental, apta para todo 
público cuyo  objetivo principal ha sido hacer docencia, difundiendo todos los 
aspectos que rodean al fenómeno Ovni, con la seriedad que el tema merece;   
                                    Que desde sus inicios los responsables del Centro han 
demostrado una contínua capacidad de trabajo, generando diversas actividades 
que han contado con la aceptación y participación de un nutrido público interesado 
en la temática; 
                                   Que además de ser autor de seis libros, el Sr. Suarez 
iniciando la tarea de difusión desde hace 22 años es director y productor del 
programa radial “Alternativa Extraterrestre” y  desde hace tres años se encuentra 
en la Web para todo el mundo, con un promedio de 2.000 visitas mensuales,  
editando además la Revista Uritorco “Ovni” como  Órgano de difusión del Centro; 
                                    Que un párrafo aparte merecen los Congresos 
internacionales que se han realizado con gran éxito y afluencia de público,  tanto 
en Argentina, con sede en Capilla del Monte,  como en Bogotá, Colombia; 
                                    Que no obstante todas estas  concreciones que tienen una 
continuidad sustentable, los responsables continúan elaborando y diseñando 
diversos proyectos entendiendo que el tema merece seguir siendo puesto al 
alcance de todo el público; 
                                   Que dentro de estos proyectos se encuentra la intención de 
construcción y puesta en funcionamiento en Capilla del Monte de la Nave 
Auditorio- Parque Temático, que propone un complejo turístico con un perfil 
puramente espacial, con un auditorio en forma de nave Adamski como fachada de 
atracción con la temática Ovni, siendo parte de un parque temático acompañado 
de una propuesta gastronómica;                                                                        
                                    Que todas estas actividades resultan de importancia no solo 
para el Centro de Informes en sí, sino también para la localidad y zona de 
influencia, por cuanto todas ellas representan  una interesante propuesta para 
seguidores del tema Ovni como para el público en general  que elija  a Capilla del 
Monte como destino turístico; 
                               Que este Departamento Ejecutivo tiene el propósito de 
fomentar y colaborar con todas las actividades  que mediante diversas y variadas 
concepciones y metodologías pongan a disposición del público la información con 
la que cuentan, generando actividades que beneficien a Capilla del Monte;  



          Por ello y en virtud de lo dispuesto por el Art. 50 de la ley orgánica 
municipal,  la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: OTORGAR al CENTRO DE INFORMES OVNI DE CAPILLA DEL 
MONTE (C.I.O.), representado por el Director y la Coordinadora de Actividades del 
Centro,  Sr. Jorge Suarez y Sra. Luz Mary Lopez respectivamente, con domicilio 
en calle Juan Cabus 397 de  esta localidad,  la declaración de interés municipal, 
con respecto a  las actividades que llevan a cabo en Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 20 de mayo de 2009.- 
 
 
                                      
Firmado:   LUIS RENE OURTHE          ROSANNA E. OLMOS 
                   SEC.GOBIERNO              INTENDENTA MUNICIPAL  


